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Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. 034/2O19
Procedimiento por Licitación pública

No. EO-SOPOT-N283-201 9

Junta Pública de Fallo de Licitación
Acta circunstanc¡ada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la
Lic¡tación Pública No. EO-SOPOT-N283-2O'Ig, relativo a la obra: Pavimentación hidráulica acceso a La
Encarnación (huellas vehiculares); ubicada en la localidad de Encarnación, Mun¡c¡pio de z¡mapán,
Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento
de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFINp-A-
FGPAR/G|'2019-15O5-O1685, de fecha 15 de noviembre de 2019. emitido por la Subsecretar¡a de
Programación y la Dirección General de Programación de la Secretaria de Finanzas publicas del Gobierno
del Estado de Hidalgo.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las 11:00 horas del día 19 de
dlciembre de 2019; en cumplimiento de lo d¡spuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43,44y 45 de su Reglamento en vigor,
se reunieron en la Sala de iuntas de la Dirección General de Administración de programas de Obra
de esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial, ubicada en Ex - Centro M¡nero
edificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5 de la carretera México - Pachuca, Col. Venta prieta,
Pachuca, Hidalgo; las personas físicas y morales, así como los servidores públicos, cuyos
nombres. representacio nes y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer
el resultado del fallo emitido por la Secretaría de obras públicas y Ordenamiento Terr¡torial,
relativo a esta lic¡tación PÚblica como consecuencia del Acto de presentación y Apertura de
Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de este concurso, por las
personas que en ella ¡nterv¡nieron y a quienes se da a conocer el resultado.
Preside la presente junta públ¡ca la C. L.C. Araceli Peñafiel Náfera. por la Dirección de Licitaciones y
Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Obras públicas y Ordenamiento
Territorial, ello con fundamento en lo previsto por |os ArtÍculos 3 y 13 Fracción v y 2g
Fracc¡ones ll y X de Ia Ley orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1,2,3,
4, 5, 6 fracción ll inc¡so b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de
obras Públicas y ordenam¡ento Territor¡al, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
H ida lgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, por
el Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 14 de octubre de 2019.
El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento enlo dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo y 44 de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado
de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente, así como con lo establecido en las bases deesta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y
constanc¡as que integran las propos¡ciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales,Técnícos y Económicos la Secretaría de Obras públicas y Ora"nurniáni; ;;;;;;;"1";;;
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determi que la
ejecutar los trabajos de la

¡ento Terr¡torial del poder _--l
persona seleccionada *, 

(/oo" o'",K'"'ou'
Ex. Centro M¡nero, Col. Venta prieta, EdÍicio No.2.B, planta gaja,
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M.N.'1.

Lic¡tación Pública No' EO'SOPOT-N283-2019

"lnoeniería y Edificaciones Green' S'A' de C'V'"

En virtud de to anterior, el l¡citante aquí seleccionado^t^"^ol]i9u afirmar el ::"]l'-t"L*I:s 
documentos

que sean necesarios n".,, O"r',á "JnOiaJde, 
$¿'768.E42.ót (Cuatro millones setepientos sesenta v

o"no ,,, o"no","n,o, "rrr"n,""r"áo."JJ.JJ'0il==...=..:noo 
** , 

"uu' 
¡n*," el 16% del impuesto al valor

agregado.

Conunplazodeeiecucióndeobrade64díasnaturales,debiendoiniciarlostrabajosmotivodela
;;,"1;n;"¿;, á partir del día 27 de diciembre de 201e'

Sehaceconstarqueseadiuntacomoanexono.lalapresenteActadeFallo,formandoparte¡ntegrante
de la misma, el d¡ctamen o'" ti"¡á de base pa'a 

"f 
p'"'"ni" rutlo para la adiudicación del contrato de

obra pública a precios 
'"'o'¡"t 

'' 
tLrnpo detertinado' "n-"1 

qu" consta el análisis detallado de las

proposiciones presentadas v l;; ¿';;; fundadas v motivadJs iára admitirlas o desecharlas' sesún el

caso, de conformidad """ "r'nr,i"rü 
¿o J" l" t-"y a" ouru.-p,i[ri"ut y servicios Relacionados con las

ffi#;;;;;i;staio de Hidalso v Io aplicable de su Reslamento vieente'

Ellic¡tanteganadorseobligaaexhibirenelplazoestablecidoenlaLeydeobrasPublicasyServic¡os
Relacionados con las M¡smas ü"'"iitoa" oe Hidalgo y-su 

'eglamento 
en vigor y p'"yio a la firma del

contrato, las pólizas de fianias y demás documentos n"""rJrioa para la formalización del contrato

respect¡vo, los cuates a"u.r¿ pr"r"ii.r-"n-tá, ot¡"jn"...dá'fu óit"""¡¿n General de Administración de

programas de obra, sita en r]<:¿;;;; Minero, Edificio rr-i ptanta Baja, carretera M:],:: - pachuca km'

87.S, Colonia Venta prieta, C.¿ ¿ZáAO, p."Áuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-8000 extens¡ones

8742,868'tv teléfono, tu* ""1ñálio1-iiil "z-ao-os' 
d;i';"t a Viernes en horario de 8:30 a 16:30

horas, lugar en el que ," fir;;;;;;;ato correspondie"t", 
"J "r.r 

se est¡ma ser firmado a partir del día

2O de diciembre de 2o1g,..irir." or"i. enterada la e.mpresa ganadora que deberá preparar y tener en

et tusar de ejecución d" t".;;;;;r, Llál"r"n,o, .ur¡"i"ni"t ! necesa,ios para el día del inicio de su

ejecución.

Deigualforma,sehaceconstarqueenesteacto,Sehaceentregadeunacopia.delapresenteactadefallo
a cada uno de los funcionar.,l. ] ti"it.ntu, aqrí presentes, f p-ur. to. qr" no hayan asistido a esta Junta

pública, se pone a su a¡.p".]"¡á" iá-presente Acta ¿e ralrá,'a puttit á" esta fecha' para efectos de su

notificación y al finatizar es;i.;; iiiar¿ un eiemptar de esta acta en el domicilio de la convocante por

214

Bl'il::3:fl:.';:XT':5j:1fl:flTji"":;:;;;;;;; ;; q;" en e'ra intervinieron v asíquisieron

hacerlo, para debida constanc;;;;;;;;;';turtá los erectos lesaLs procedentes' '/

La farta de firma de argún licitante no invaridará ,r;*, -lK



S€cret¡ría d€ Obras Públlcas
y Ordenoñlento Terrlto?bl

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N283-2019

Por la Di y Contratos

Por el

Nájera

trol de la SOPOT.

Por la Dir

lng. Gustavo Sandoval Quiñones

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Por la Dirección de Prec¡os Unitarios

No se presento

Por la Dirección General de Control y Enlace
Normativo

No se presento

Por la Secretaria de Contraloría

No se presento

Por la Secretaría de Finanzas públicas

No se presento

Por el Colegio de lngenieros Civiles de Hidalgo AC

Por

No se presento

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se presento

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

lndustria de laPor la Cámara Mexicana de la
Construcción

No se presento

Ex. Centro Minero, Col. Venta pr¡eta, Ed¡ficio No.2-B, planta 8a,6,
pachuca de Soto, Hgo., C.p.42OBO,

fet.:01(771) 7j7 B0OO ert. Ol9t,
www.hidalgo.gob.mx

L.D. Karla Rosales Morales

Carreteras E6tatale-

L¡c. Jorge AntoaióReyes Viveros
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Licitación Pública No. EO-SoPOT'N283-2019

No se Presento

1.-

a-

3.-

No se presento

I

Nombre f irma

Construcc¡ón Civil y Administracion 6ecanl' r'A'

Nota: Estas firmas-pertenélen ar acta circunstanciada rávantada :ol,motivo 
de ra runra tIü;: iJT:t:% r;lb' relativa a la

L¡citación Públ¡ca No. EO'SoPoT-Nz"8s"-'?;!1";""tp"iaúnre " 
l" oO'a' p-au¡meniac¡ón hidráulica acceso a La Encarnación

ü"rijr..'r*,lriJr".l, uui""a. 
"n 

r" rlá,d.i áái"J"r*"io;, Munic¡pio de zimapán, Estado de Hida'n" 

il\h
lt

/a\ -

de C.V.

Braulio Edgar Ramírez Hernández

lngeniería y Edificaciones Green' S'A' de C'V'
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DTRECCIÓN GENERAL DE ADMITITSTRACIóil
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno det Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por L¡citación Púbtica
o. EO-SOPOT- 28,3-2l,15

Convocetor¡a f{o. O34l 2O1S
Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública
a precio unita rio.

En la cíudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 19 de Diciembre de 2019, en las oficinas de la

Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja,
carretera México - Pachuca km. 87.5, col. Venta Pr¡eta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por L¡c¡tación
Pública No. EO-SOPOT-N283-2O19. para la adjudicación de la obra: Pavimentación hidráulica acceso a La

Encarnación (huellas vehiculares); ubicada en la localidad de Encarnación, Municip¡o de Zimapán, Estado
de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los
artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con ias Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios ut¡lizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuario parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el
contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y

D¡ctamen para emitir el fallo de la convocatoria No. O34l2O19, del procedim Licitación Pública No. EO-SOPOT-N283-2019. en
relación a la obra Pavimentación hidráulica acceso a La Encarnación vehiculares); ubicada en la local¡dad de Encarnac¡ón,
Municipio de Z¡mapán, Estado de Hidalgo.

Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B plantá baia,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,

Te¡.: 01 (7/1) 717 8000, ext.8t91
www.hidalgo.gob.mx



DIRECCIóN GEI{ERAL DE ADÍIIINTSTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial

Fallo del Procedimiento por L¡cltación Pública
No. EO-SOPOT-N283-2O19
Convocator¡a No. 03412019

económicas requeridas por la convocante y garantice sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones

respectivas.

l. Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública.

1.1.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratac¡ón de la obra objeto de la presente Licitación,
son autorizados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-

FGPAR/Gl-2019-'1505-01685 de fecha 15 de Noviembre de 2019.

1.2.- Que con fecha O2 de diciembre de 2019, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la
página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. 034/2019 la cual se pone a

disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por L¡citación Pública No. EO-SOPOT-

N283-2019, en relación a la ejecución de la obra: Pavimentac¡ón hidráulica acceso a La Encarnación
(huellas vehiculares); ubicada en la localidad de Encarnación, Municipio de Zimapán, Estado de
Hidalgo.

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a part¡r de la fecha de la

publicación de la convocatoria y hasta el día O9 de diciembre del 2019.

1.4.- Con fecha O6 de diciembre de 2019 a las 1O:OO horas, se llevo a cabo la visita al sitio donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 1O de Diciembre de 2019 a las 11:OO horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala

de Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta alta,

sita en el km.87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano
de control, funcionarios públicos ¡nvitados. así como la convocante, se paso lista de asistencia

encontrándose presentes:

1.- Devaza, S.A. de CY.
2.- Braulio Edgar Ramírez Hernández
3.- lngeniería y Edif icaciones Green, S.A. de CV

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoÍia No.034/2019, del EO-SOPOT-N283-2019. en
localidad de Encarnación.relación a la obra Pavimentación h¡drául¡ca acceso a La

Municipio de zimapán, Estado de Hidalgo.

?
rto por Licitación Públ¡ca No.

' 
vehiculares); ubicada en la

/K
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DIRECCIÓN GEilERAL DE ADMINTSTRACIÓN
DE PROGRAÍIIAS DE OBRA

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. O34/2O19, del Proced¡miento
relación a la obra Pav¡mentación hidráulica acceso a La Encarnación (huellas
Municip¡o de Z¡mapán, Estado de Hidalgo.

Gobierno del Estado de H¡dalgo
Socretar¡á de Obras Públ¡cas y Ordenamiento Torr¡tor¡el

Fallo del Proced¡m¡ento por Lic¡tac¡ón Púb!¡ca
o. EO-SOPOT-N2A3-2f,19

Convocator¡a f{ o. O34l 2Ol9
1.6.- Con fecha 16 de diciembre de 2019 a las 11:OO horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de

Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la
convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

1.- Braulio Edgar Ramírez Hernández
2.- lngeniería y Edif icaciones Green, S.A. de Cy
3.- Construccion Civil y Administracion Becani, S.A. de CV

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técn¡ca y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuant¡tativa de la

documentación presentada, con los resultados que se descr¡ben:

1.7.1.- Lic¡tante cuya proposicion se desecho y quedo asentado en el acta de la iunta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 16 de diciembre de 2O19 a las 11:OO horas:

1.- Ningun Lic¡tante

. 1.7.2.- Lic¡tantes que cumplio con la revision cuant¡tat¡va y son considerados para la evaluacion cualitat¡va.

No. Licitante
Monto Propuesto Sin

I.V.A
Plazo de Ejecución en Días
Naturales.

t.-
Braulio Edgar Ramírez
Hernández $3'.74s.804.13

64 días naturales inicio 27 de
diciembre de 2019 y terminación 28
de febrero de 2O2O.

2.-
lngeniería y Edif icaciones
Green, S.A. de C.V

$4',111,O70.70

64 días naturales inicio 27 de
diciembre de 2019 y terminación 28
de febrero de 2O2O.

3.-
Construccion Civil y
Administracion Becani, S.A.

de CV.
$4',037,568.07

64 días naturales inicio 27 de
diciembre de 2019 y terminación 28
de febrero de 2020.

Pública No. EO-SOPOT-N283-2O19. en

Ex Centro l\,1inero, Col. Venta Prietá, Edificio No_ 2 B plánta baja,
Pachucá de Soto, Hgo., C.P 42080,

fel.: 01 (771) 717 8000, ext.819l
www.hidalgo.gob.mx
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓil
DE PROGRA]IIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de Obras Públicas y Ordenamlento Territorial

Fallo del Procédimiento por L¡c¡tación Pública
o. EO-SOPoT- 283-2019

Convocátor¡a No . O34l2O1g
ll-- Evaluación cual¡tativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),

los días 17 y 18 de diciembre del 2019, a la documentación de la proposicion presentada por el licitante:1.-
Braulio Edgar Ramírez Hernández,2. lngeniería y Edificaciones Green, S.A. de CV y 3.- Construccion Civil y
Administracion Becani, S.A. de CV., para determinar el cumplimiento en los aspectos legales. técnicos y
económicos, solicitados en las bases de licitación y en los criter¡os de la evaluación y adiudicación que
establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas. artículo 41 fracciones de la la
la Vl, inciso A fracciones de la la la lV, artículo 42 fracciones la la ll, inciso A fracciones la la Vlll, de su

Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuación se relaciona.

11.1.- Braulio Edgar Ramírez Hernández

Observación: Ex¡ste una diferencia en el ¡mporte s¡n l.V.A entre la carta compromiso ($3'296,300.27) y e

documento E-9 ($3'743,804.'13)

Causal No. 1

Requisita incorrectamente el documento T-6.- Exper¡encia y Capacidad del Licitante.

Motivo:

En el documento T.6.- Numeral T-6.1.- Experiencia del Licitante.- relaciona y acredita 03 (tres) obras de:

1.- Colocación de pavimento hidráulico MR45, en obra denominada distribuidor Téllez de

$927,827.22

2.- Sistema de alcantarillado sanitario 2da etapa en la localidad de Ben¡to Juárez en Mun¡c¡pio de Mineral
del Chico de monto $3'476,308.01

4/t2
Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. O34l2O19, del por Licitación Pública No.

relación a la obra Pavimentación hidráulica
Municipio de zimapán, Estado de Hidalgo.

vehicula¡es); ubicada en la
EO-SOPOf-N28i}-2O19, en
local¡dad de Encarnac¡ón,

l/ -vtr\, fuIL
acceso a La
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DIRECCIóN GEf{ERAL DE ADMINTSTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de H¡dalgo
Sécretar¡a de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial

Fallo del Proced¡m¡enro por L¡citación pública
No. EO-SOPOT-N2A3-2ot9
Convocatoria I{o. o3412019

3.- Construcción de dos aulas didácticas adosadas de 6 x 8 de monto 9676,118.66

De las cuales solo una es similar en naturaleza pero no es similar en complejidad, magnitud y costo a la obra
objeto de la presente licitación, ya que el monto de su propuesta es de $3'743,804.13. por lo que no acredita
haber realizado obras similares.

Además en el Numeral T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico (...), propone como
superintendente al lng. Braulio Edgar Ramírez Hernández, de la cual para acreditar su experiencia presenta
actas de entrega recepc¡ón de las siguientes obras:

1.- Colocación de pavimento hidráulico MR45, en obra denominada distribuidor Téllez de monto
$927,827.22

2.- Sistema de alcantarillado sanitario 2da etapa en la localidad de Benito Juárez en Municipio de Mineral
del Chico de monto $3'476,308.01

3.- Construcción de dos aulas didácticas adosadas de 6 x 8 de monto $676,118.66

De las cuales solo una es similar en naturaleza pero no es similar en complejidad, magnitud y costo a la obra
objeto de la presente licitación, ya que el monto de su propuesta es de $3'743,804.13, por lo tanto no acredita
su experiencia como super¡ntendente de construcción en obras similares.

Por el mot¡vo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Lic¡tación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 7.- Criter¡os de Evaluación Técnica: fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al
marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases de licitación, e).- Lo establecido
en las bases de l¡c¡tación, fracción 2: En la evaluación se verif¡cará que la información requerida en cada uno de
los documentos se ajuste a la información presentada, fracción 3.- Que en cada documento: a).-lncluya la
información, y requis¡tos solicitados, y fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, así
como también con lo requerido en el propio documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante, T-6.1.-
Experiencia del L¡citante.- a).- mayor número de obras ejecutadas similares de naturaleza, comoleiidad,
características técnicas. maqnitud v costo a la obra que se convoca, T-6.2.- Capacidad Técnica del personal
Profesional Técnico.- numeral 3.- para la categoría de superintendente de construcción, deberá anexar; B).-

s/t2
Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. O34/2O19, del proced¡m¡ento Lic¡tación Pública No. EO-SOPOT-N283-2O19, en
relación a la obra Pavimentac¡ón hidráulica acceso a La Encarnación (huellas ubicada en la localidad de

Ex Centro lr¡nero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B plánta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.p 42OBO,

Tel.: 01 (771) 717 8OOO, ext. 8191
wwwhidalgo.gob.mx
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documentación y/o información en la que sea comprobable su participación como superintendente de

construcción en la ejecución de obras de naturaleza, magn¡tud, característ¡cas técnicas y costos similares como
lo establece el catalogo mudo proporcionado por la convocante de la obra objeto de esta lic¡tación, con

documentos tales como, acta de entrega recepción o finiquito de obra.

Fundamento:

Lo anterior se funda de conformidad a lo que establecen las bases de Licitación en el CapÍtulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.6.-T-6.- Experienc¡a y

Capacidad del Licitante; fracción 5.- Cuando acredite su experiencia, con los datos de las obras asentados en el

currículum, o con los contratos o actas de entrega recepción que no sean de naturaleza, compleiidad.
característ¡cas técnicas, maqnitud y costo similares a la que se convoca, fracción 7.- Para acreditar la

capacidad técnica del superintendente de construcción; no anexe. d).- Copia de actas de entrega recepción o
el finiquito de obras similares; e).- No cumpla con la capacidad técnica requerida.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,
establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán considerar,
entre otros, los s¡gu¡entes aspectos:

ll.- Que los profesionales técnicos que se encargaran de la dirección de los trabajos, cuenten con la experiencia
y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabajos.

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técn¡ca que deban cumplir los licitantes se

consideraran entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técnica de las

personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos;

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientesr

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta proposición

como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond¡ente

6/12

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. O34/2o19, del Pr por Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N283-2O19. en

relación a la obra Pavimentac¡ón hidráulica acceso a La (huellas vehiculares); ubicada en la local¡dad de Encarnación,

Munic¡pio de Zimapán, Estado de Hidalgo.
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, 11.2.- Construcción Civil y Admin¡strac¡ón Becani, S.A. de C.V.

Causal No.1.
Requisita incorrectamente el documento E-l.- precio un¡tar¡o

Motivo:
El licitante analiza, calcula e ¡ntegra ¡ncorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

1.-

Clave

EO11

Clave

E014

El análisis del precio unitario, lo anal¡za incorrectamente ya que considera un cargo de $9.11/m3 por
concepto de excavación, corte abat¡miento de taludes..., que no aplica. el acarreo libre especificado
corresponde a un radio de 2O.OO m entorno al lugar de ejecución de los trabajos para lo cual no se
requiere camión.

Descripción del concepto

Excavación de corte en caja, con maquinaria en mater¡al "B", seco en superficie
mayores a 1.2OO m2, incluye: acamellona miento, afine de cortes, acarreo l¡bre y
afine de los cortes,......

Descripción del concepto

Excavación de corte en caja, con maquinaria en mater¡al "C", seco en superficie
mayores a 1.2OO m2, incluye: acamellonamiento, afine de cortes, acarreo libre y
afine de los cortes,......

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que considera un cargo de $18.23/m3 por
concepto de excavación, corte abatimiento de taludes..., que no aplica, el acarreo libre especificado
corresponde a un radio de 2O.OO m entorno al Iugar de ejecución de los trabajos para lo cual no se
requiere camión.

't/t2
Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. O34l2O19, del por Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N283-2019. en
relación a la obra Pavimentación hidráulica acceso a La Encarnac¡ón
Mun¡cipio de Zimapán, Estado de Hidalgo.

(4-
Ex Cenfo l\rinero, Col. veñta prieta, Edific¡o No.2-B planta baja,

pachuca de Soto, Hgo., C.p 42OBO,
Tet.: 0t (771) 717 8000, ext.8191

www.h¡dalgo_gob.mx
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Descripción del concepto

Piso de pavimento de concreto hidráulico hecho en obra f'c=200 kg/cm2 de 15 cm. de

espesor, acabado pulido rayado...., incluye elaboración del concreto, cimbra metálica a la

altura del espesor de la losa, .....

. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar cemento para el

acabado pulido rayado

Por los tres precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el

capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adiudicación. c).- La normat¡v¡dad de la SCT. H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se
verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de
licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será Ia que satisface
sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Lo anterior se funda de conformidad a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adiudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 8.- Cuando
no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la iunta de aclaraciones; numeral
11.1.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, no se haya determinado el

correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás
relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecut¡vo, especificaciones
generales y particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se

analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y

fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,

B/12

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. O34/2O19, del o por L¡citación Pública No. EO-SOPOT-N283-2019, en

relación a la obra Pavimentac¡ón h¡dráulica acceso a La Encarnac¡ón

Mqniéipio de Ziñapán, Estado de Hidalgo.
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especif icaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada documento contenga
toda la informac¡ón solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren prec¡os unitarios además se deberá verificarr

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta proposic¡ón
/ como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente

lll.- Lic¡tante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- lngeniería y Edificaciones creen, S.A. de C.V

Motivo v Fundamento
El licitante:1.- lngeniería y Edificaciones Green, S.A. de C.V, cumple con los l¡neamientos establecidos en las
bases de licitación, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.-
Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta técnica,

e/t2
Dictamen para emitir el fallo de la convocator¡a No. O34/2O19, del por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N283-2O19. en
relación a la obra Pavimentación hidráulica acceso a La Encarnación ubicada en la localidad de Encarnac¡ón,
Municipio de Zimapán, Estado de H¡dalgo.

vehiculares);

K D,?
Ex Ceñtro ¡¡inero, Col. Venta prieta, Edificio No.2-B planta baja,

pachucá de Soto, Hgo., C.A 42080,
Tel.: 01 (771) 717 BOOO, ext. 8191

wwwhidálgo.gob.mx

/\ \



DIRECCIóN GENERAL DE ADMIITITSTRAC¡óN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenem¡ento ferritor¡al

Fállo del Procedimlento Por Lic¡tación Pública
o. EO-SOPOT-N2a3-2O19

convocator¡a N o. O34l 2O1s

propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo

de la Ley de Obras públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la

sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción I a la Vl, inciso A fracción la la lV artículo 42

fracción la la ll, inciso A, fracción la la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la

convocante.

por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante:1.- lngeniería y

Edificaciones Green, S.A. de C.V, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas

requeridas por la convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplim¡ento de las obligaciones respect¡vas

con un monto de 94'111,070.70 (Cuatro millones ciento once mil setenta pesos 7O/1OO M.N.) s¡n incluir el lV.A. y

un plazo de eiecución de 64 días naturales.

Resolución:
por lo antes mot¡vado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le

adjudica el contrato de obra pública a precio unitario de esta l¡citac¡ón pública es: lngen¡ería y Edificaciones
Green, S.A. de CV, por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y

garantizar satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con el monto de $4'111,070.70

(Cuatro millones c¡ento once m¡l setenta pesos 7O/1OO M.N.) sin incluir el lVA. y un plazo de elecución de 64

días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adiud¡catario del contrato de obra pública a precios unitarios, lo firmará por

un monto $4'111,070.70 (Cuatro m¡llones ciento once mil setenta pesos 7O/1OO M.N.) sin incluir el ly.A. y un

plazo de eiecución de 64 días naturales. Y se estima a ser firmado a part¡r del día 2O de diciembre del 2019

previa entrega de las garantías correspond¡entes.

b).- Presentación de qarantías: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios, se

obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de

cumplim¡ento del contrato.

Ambos tram¡tes se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. O34/2O19, del por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N28:l-2O19, en

relación a Ia obra Pav¡mentación hidráulica acceso a La lhuellas vehiculares); ubicada en la localidad de Encarnación,

MUnic¡p¡o de zimapán, Estado de Hidalgo.
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o. EO-SOPOT- 2A3-2Otg

Convocatoria o.O34l2O7S
Centro M¡nero, Edificio ll-8, planta baja. Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta prieta, c.p 42080,
Pachuca de soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8OOO ext.8742,8681 y tel. y fax. (01-771) 717-80-45, de lunes a viernes en
el horario de 8:30 a 16:30 horas.

lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.
Emite el presente dictamen para el fallo el lng. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial.
ello con fundamento en lo prev¡sto por los artículos 1,2,3,13frcccion V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2,3,4, 5 y 6 fracción I y tt inciso b) y 13 fracciones
Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial. del poder
Ejecut¡vo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Em¡te

Director General de Administración

de Programas de Obra

de la S.O.P, y O.T.

tt/t2
Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. O34/2O19, del EO-SOPOT-N283,2019. en

localidad de Encarnación,

I\,{inero, Cof. Venta prieta, Ed¡ficio No.2,B planta baja,
pachuca de Soto, Hgo., C.p 42OgO,

Tet.: 0l (7/1) 717 BOOO, ext.8191
www.hidalgo.gob.mx
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Servldor Públlco

designado para presidir ¡os ectos

de licitación pública, por la Dirección de

Evaluó

Subdirector de Precios Unitarios

de la S.O.P. y O.T.

Munic¡p¡o de Zimapán. Estado de Hidalgo.

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públ¡ce§ y Ordenam¡ento Territor¡al

Fallo del Procedlmiento por L¡c¡tación Públlca
No. EO-SOPOT- 283-2019
CoñYocatorie l{o. O34/2Ot9

Evaluó

Director de Prec¡o5 Unitarios

de la S.O.P. Y O.T.

Evaluó

Jefe de Oficina "G"
dé la S,O.P. y O.r.

t2/12

Dictamen para em¡tir el fallo de la convocatoria No. o34/2O19, del Procedimiento por Licitación PÚblica No. Eo-soPoT-N283-2O19' en

felación a la obra Pav¡mentación h¡dráulica acceso a La Encafnación (huellas veh¡culafes); ubicada en la local¡dad de Encafnación'
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L¡c¡tac¡ones y Contratos

Arq. Jesús Javier Brienza Ramirez

Arq. Salvador Balderas González


